
AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Aprobación y exposición pública del padrón de Agua,
Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento para el
primer trimestre de 2009 y apertura del período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía número 1.368/2009 de 19 de junio de
2009 , se aprueba el padrón facturación de agua, basura, alcan-
tarillado y canon saneamiento correspondiente al primer trimes-
tre de 2009, para el municipio de Castro Urdiales.

Con esta fecha se expone al público, a efectos de reclama-
ciones en el departamento de rentas del Ayuntamiento sito en
la calle Leonardo Rucabado nº 5 bis en horario de 9:00 horas a
13:00 horas durante el plazo de 15 hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto
de que los interesados puedan proceder a su examen e inter-
poner si lo estiman conveniente recurso de reposición previo al
contencioso administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del periodo de exposición al público de los
correspondientes padrones. 

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2008, de
17 de diciembre, Ley General Tributaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del RD
939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, el período voluntario de cobranza,
abarcará el plazo comprendido entre los días 7 de julio al 7 de
septiembre de 2009, ambos inclusive. El cargo de los recibos
domiciliados se efectuará el 7 de julio de 2009.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o
en dinero efectivo en las oficinas de caja Cantabria.

Dirección: Cualquier oficina de Caja Cantabria.
Horario: lunes a viernes, de 9:00 horas a 14.30 horas.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26,28 y 161

de la Ley General Tributaria, finalizado el período para el pago
voluntario, se procederá directamente al cobro por vía de
apremio con el recargo (ejecutivo 5%, recargo de apremio
reducido 10%, recargo de apremio ordinario 20% )según el
caso, más intereses de demora, gastos y costas en los
supuestos en que corresponda, exclusivamente en las ofici-
nas de la Recaudación Ejecutiva. Se podrá solicitar el aplaza-
miento o fraccionamiento del pago.

Castro Urdiales, 19 de junio de 2009.–El alcalde, Fernando
Muguruza Galán.
09/9902

AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro Domiciliario de Agua, Recogida de Basuras
Domiciliarias y Canon de Saneamiento para el primer tri-
mestre de 2009, y apertura del período de cobro.

Aprobados por Decreto de la Alcaldía los Padrones
Municipales por la Tasa por Suministro Domiciliario de Agua,
Recogida de Basuras Domiciliarias y Canon de Saneamiento,
correspondientes al 1º Trimestre de 2009, se someten los mis-
mos a información pública por el plazo de quince días siguien-
tes a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, a efectos de examen y reclamaciones.

Asimismo se fija el período de pago en período voluntario
para los días comprendidos entre el 30 de junio y el 28 de
agosto de 2009.

El lugar de pago será en las Oficinas Municipales, sitas en
Puente del Arrudo, en día de viernes, de 13,00 a 14,00 horas
(todos los viernes de mes). Asimismo, podrá hacerse efectiva la
deuda en la cuenta nº 2066 - 0058 - 45 - 0100000105, de la
Entidad Caja Cantabria, así como mediante domiciliación en las
distintas Entidades Bancarias.

Contra la aprobación de los Padrones de referencia y
Liquidaciones consiguientes, podrá formularse Recurso de
Reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas no satisfechas
serán exigidas por vía ejecutiva y devengarán el Recargo de
Apremio, Interés de Demora y Costas que se produzcan.

Herrerías, 22 de junio de 2009.–El alcalde, Juan Francisco
Linares-Buenaga.
09/9904

AYUNTAMIENTO DE RASINES

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica
para el ejercicio 2009.

Aprobados los padrones de contribuyentes correspon-
dientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana y Rústica para el ejercicio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.5 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales, y artículo 6 del R.D. 1.448/1989, se anuncia la
exposición pública de dichos padrones en las dependen-
cias municipales de este Ayuntamiento por el plazo de
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOC, a efec-
tos de que por los interesados legítimos puedan presen-
tarse reclamaciones.

En caso de disconformidad con los datos obrantes en
los padrones aprobados se podrá formular recurso de
reposición, ante la sección de Tributos Locales de la
Consejería de Economía y Hacienda, previo al conten-
cioso - administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la finalización del período de
exposición pública de los padrones, de conformidad con el
artículo 14.2.c) del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. Asimismo, podrán inter-
poner cualquier otro recurso o reclamación que estimen
pertinentes, entendiéndose aprobados los padrones defi-
nitivamente en el supuesto de que transcurrido dicho
plazo, no se presentara ninguna.

Rasines, 25 de junio de 2009.–El alcalde, R. Manteca
Martínez.
09/10010

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las
Tasas de Aguas, Basura, Alcantarillado y del Canon de
Saneamiento correspondiente al segundo trimestre de
2009 y apertura del período de cobro.

Aprobado por resolución de alcaldía número 804 de
fecha 17 de junio de 2009, el padrón fiscal de las Tasas de
Agua, Basura, Alcantarillado y del Canon de Saneamiento
correspondiente al 2º Trimestre de 2009, los interesados
legítimos podrán examinar dichos documentos y los
correspondientes recibos en las oficinas municipales de la
Administración de Rentas, e interponer las reclamaciones
que estimen oportunas durante los 15 días siguientes a la
publicación del presente anuncio.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
abarcará del día 1 de julio hasta el 1 de septiembre de
2009, ambos inclusive. El pago de las deudas se podrá
realizar en cualquier oficina de Caja Cantabria o mediante
domiciliación bancaria.

Se advierte de que transcurrido el plazo de pago volun-
tario, las deudas serán exigidas en período ejecutivo con
un recargo del 5%, cuando la deuda no ingresada se
satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la
providencia de apremio, sin que en este caso se exijan
intereses de demora. Una vez notificada la providencia de
apremio, el recargo devengado será del 10%, siempre y
cuando la deuda no ingresada y el recargo sean satisfe-
chos antes de la finalización del plazo previsto en el apar-
tado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria, no exi-
giéndose tampoco intereses de demora.

Transcurridos los plazos mencionados, se aplicará un
recargo del 20% y se exigirán intereses de demora.

El deudor deberá en su caso satisfacer las costas del
procedimiento de apremio.

Contra las liquidaciones efectuadas en los correspon-
dientes recibos se podrá formular recurso de reposición
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